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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0001/23 

VISTO:  
 

       Mediante Ordenanza Nº 4037/20, este Municipio adhirió al Programa de 
Emergencia de Infraestructura Municipal de la Provincia de Buenos Aires (PREIMBA), 
creado por la Ley Nacional Nº 27.561; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en el marco de la legislación precitada, se ha suscripto el 
Convenio correspondiente a la obra denominada “Equipamiento espacios verdes”. 

 
Que el Convenio tiene por objeto el otorgamiento de recursos 

financieros para la ejecución de las obras acordadas, por un monto de $ 15.441.000. 
 
Que el proyecto comprende intervenciones en las plazas Islas 

Malvinas, de la ciudad cabecera; Plazoleta Ensuciate las rodillas, de la localidad de El 
Perdido y Plaza Juan B. Maciel de Oriente. 

  
Que en esos espacios se instalarán juegos infantiles didácticos e 

inclusivos, comprendiendo un mangrullo con torres de variada altura, un panel de ta-te-ti, 
panel de memoria, puente de sogas y toboganes, entre otros atractivos para los niños. 

 
Que la Municipalidad debe asumir a su cargo el diseño del proyecto 

de obra, el procedimiento de selección de contratistas, la ejecución e inspección de la obra 
y la responsabilidad de todos los efectos que resulten durante el plazo de ejecución. 

 
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 
 

ORDENANZA:  
 
ARTÍCULO 1º)  Convalídase el Convenio suscripto el día 18 de enero de 2023 con el 
============ Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires para la financiación de la obra “Equipamiento Espacios Verdes”, por un 
monto de Pesos: Quince millones cuatrocientos cuarenta y un mil ($ 15.441.000,00).- 
 
ARTÍCULO 2º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al 
============= Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 

SALA DE SESIONES, 28 de febrero de 2023.- 
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